
ANUNCIO 

Mediante Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento nº 2021-2562 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 se acuerda la aprobación de la convocatoria supracitada, así como su publicidad, 
estableciendo un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES para la presentación de solicitudes, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la sede 
electrónica de la página Web del Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes.

El acceso a la sede electrónica se hará de la siguiente forma:

 página   web del Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes (www.santamartadetormes.es)
 Pestaña Portal de transparencia (parte superior de la web)
 Apartado servicios electrónicos (portal de transparencia)
 Apartado 1-Institucional
 Apartado 1.7-Personal
 Selección Personal Docente y Administrativo Cursos FOD 2021-2022.

El acceso al tablón de anuncios electrónico:

 página   web del Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes (www.santamartadetormes.es)
 Pestaña Portal de transparencia (parte superior de la web).
 Apartado Tablón de anuncios.

El acceso electrónico en la web del Ayuntamiento:

 página   web del Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes (www.santamartadetormes.es)
 Apartado noticias (parte superior de la web).

En Santa Marta de Tormes, firmado en la fecha y por las personas que figuran al margen.

Plaza España, s/n. Santa Marta de Tormes. 37900-Salamanca
Tel.: 923 200 005. Fax: 923 200 101

ASUNTO: BASES REGULADORAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA SELECCION DE CANDIDATOS 

DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, QUE EJECUTARÁN LOS CURSOS DEL PLAN FOD: “COCINA. NIVEL 2. PLAN 

FORMATIVO  21SA01H042”;  “OPERACIONES  BASICAS  DE  COCINA.  NIVEL  1.  PLAN  FORMATIVO  21SA01H034”  Y 

“OPERACIONES BASICAS DE RESTAURANTE Y BAR. NIVEL 1. PLAN FORMATIVO 21SA01HO39” SUBVENCIONADOS POR EL 

ECYL SEGÚN LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA DIRIGIDA PRIORITARIAMENTE A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS 

EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021-2022, AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 14 DE  

JULIO DE 2021, DE LA PRESIDENTA DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, QUE SE IMPARTIRÁN EN LA  

ESCUELA MUNICIPAL DE HOSTELERÍA.

EXPEDIENTE:2342/2021
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